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Vista la cláusula 17.1 Contenido de la invitación y el Anexo 5. Invitación a las contrataciones específicas del pliego de 
cláusulas administrativas particulares para la contratación de Suministro de equipos y material informático diverso y 
licencias y paquetes de software mediante el establecimiento de un Sistema Dinámico de Adquisición de la Central de 
Compras de la Generalitat (Exp. SDA-TIC/2-21CC), relativos al contenido de la invitación, en la que se señala que “Cada 
entidad vinculada elaborará una invitación, según el modelo del Anexo 5 de este pliego, en el que se recogerán los 
aspectos relacionados a continuación en la forma y condiciones que se establecen en las cláusulas siguientes (…)”. 

Vistas las necesidades de las distintas entidades contratantes vinculadas a este Sistema Dinámico de Adquisición y su 
diferente forma de implementación de la documentación en sus respectivos sistemas electrónicos de contratación. 

Se considera oportuno aclarar que la cláusula 17.1 Contenido de la invitación y el Anexo 5. Invitación a las contrataciones 
específicas recogen el contenido mínimo que debe incluir la invitación a efectos de la contratación específica derivada 
del Sistema Dinámico de Adquisición, sin perjuicio de los apartados que en la propia cláusula y modelo se establecen 
como facultativos. 

En consecuencia, el modelo del Anexo 5. Invitación a las contrataciones específicas podrá adaptarse por la entidad 
contratante a sus propias especifidades siempre que se respete, en todo caso, el contenido establecido en el propio 
modelo y en la cláusula 17.1 del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el Sistema Dinámico de 
Adquisición, de acuerdo con lo expresado en el apartado anterior.  

Por razones de economía procedimetal, en la invitación podrá incluirse, en su caso, el informe justificativo de la 
necesidad e idoneidad de su contratación y de la invitación. 
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